
A DESPACHO: 05 de octubre de 2022. Informando que se presentó error 
tipográfico en el auto 1811 de 17 de agosto de 2022. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 

 
 

    JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 POPAYÁN CAUCA 
J02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

Popayán Cauca, cinco de octubre de dos mil veintidós 
       
      PROCESO:       DESPACHO COMISORIO 

      COMISIONA:    JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
                                VILLANUEVA CASANARE 

      DEMANDANTE: FABIAN EUGENIO JARAMILLO LOPERA 
      DEMANDADO:   NIDIA MAGALY GOMEZ TRIANA 
      RADICADO:       2022-02311-00. 

 
Auto Interlocutorio Nro. 2253 

 

Revisado el expediente de la referencia, se observa que en auto referido se 
cometió un error de tipo tipográfico en el artículo único del auto 1804 de17 

de agosto de 2022 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que se oficio a una sede judicial diferente,  

siendo  lo correcto el Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva Casanare. 
 

Por lo expuesto anteriormente, El Juzgado Segundo Civil Municipal de 
Popayán Cauca, 
 

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO UNICO: CORREGIR el articulo único del auto 1804 de 17 de 
agosto de 2022, el cual queda en la siguiente forma:  
 

OFICIESE al Juzgado Promiscuo Municipal de Villanueva Casanare, para 
que remita con destino a este juzgado respuesta a lo solicitado y así proceder 

de conformidad con la comisión impartida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
 

CC 
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